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UNIDAD VI

DERECHO LABORAL Y LEGISLACIÓN
APLICABLE

CONTENIDO DEL 
DERECHO LABORAL

DERECHO AL TRABAJO, 
ARTÍCULO 5 CONSTITUCIONAL

DERECHOS LABORALES, ARTÍCULO 
123 CONSTITUCIONAL

LA RELACIÓN LABORAL 
Y SU ORIGEN

FORMAS DE 
CONTRATACIÓN

SUSPENSIÓN LABORAL RECISIÓN DE LAS RELACIONES 
DE TRABAJO

TERMINACIÓN DE LAS 
RELACIONES DE TRABAJO

REGLAMENTO INTERIOR 
DE TRABAJO

AUTORIDADES DE 
TRABAJO

NUEVOS ESQUEMAS DE
CONTRATACIÓN 

De acuerdo con Héctor 
Santos Azuela

Es Dicho artículo Participan Según la LFT son: 
Durante este suspensión 

Artículo 46 de la LFT Mario de la Cueva define 
la terminación como

Artículo 423 de 
la LFT:

La LFT en el El 1 de septiembre 
de 2021

Es el “sistema de normas 
destinado a la tutela y 
promoción jurídica 

Una disposición consagrada en 
el artículo 5 constitucional

Integra las bases del derecho 
mexicano del trabajo 

El trabajador El patrón Contrato 
individual 

Contrato 
colectivo 

Contrato
ley

Pueden derivarse la 
rescisión o terminación 
de la relación de trabajo 

El trabajador o el patrón podrá 
rescindir en cualquier tiempo la 
relación de trabajo

“La disolución de las relaciones de 
trabajo, por mutuo consentimiento o 
como consecuencia de la interferencia 
de un hecho..."

"Reglamento interior de trabajo es el 
conjunto de disposiciones obligatorias 
para trabajadores y patrones

Artículo 523, nos proporciona 
un listado de las autoridades 
en materia del trabajo 

Entró en vigor la reforma al 
outsourcing en México

De las 

Que establece Se divide en dos apartados 
Es puede ser  

En términos del 
artículo 20 

Artículo 386 de 
la LFT 

Artículo 404 de 
la LFT 

La característica 
esencial es Siempre que exista 

Se conoce comúnmente 
En 

Si algún asunto Esta modificación 

Relaciones individuales y 
colectivas del trabajo".

"A ninguna persona podrá impedirse que 
se dedique a la profesión, industria, comercio 
o trabajo que le acomode".

Apartado A Apartado B 
La persona física Una persona física 

o moral 
Es aquel por virtud del cual 
una persona se obliga a 
prestar a otra un trabajo 
personal subordinado

Convenio celebrado entre 
uno o varios sindicatos de 
trabajadores y uno o varios 
patrones, o uno o varios sindicatos 
de patrones 

El convenio celebrado entre 
uno o varios sindicatos de 
trabajadores y varios patrones, 
o uno o varios sindicatos de 
patrones

La temporalidad Causa justificada 

Cómo renuncia 
El desarrollo de los trabajos en 
una empresa o establecimiento"

Llegase a dirimirse ante persona 
diversa, sería nulo y/o inexistente

Prohíbe la subcontratación 
de personal

Por regla general 
Siempre y cuando 

Rige entre Rige 
Que 

Que 

Mediante 
Con el objeto de Con el objeto 

Es decir La rescisión es 

Causas legalmente aceptadas para 
la terminación de las relaciones de trabajo

El contenido de dicho
reglamento 

Para muchas empresas 
esto significó 

En derecho laboral 
Sean lícitos 

Todo aquel que preste un servicio 
a otro en el campo de la producción 
económica y fuera de este

La relación de trabajo entre 
el estado y sus servidores

Presta su trabajo 
personal  Utiliza los servicios de uno o 

varios trabajadores

El pago de un salario 
Establecer las condiciones De establecer 

condiciones 

La posibilidad de dejar sin 
efectos una relación individual, 
durante algún tiempo específico

La disolución de las relaciones 
de trabajo

• El mutuo consentimiento 
de las partes

• La muerte 
del trabajador

• La terminación de la obra o 
vencimiento del término o inversión 
del capital

• La incapacidad física o 
mental o inhabilidad manifiesta 
del trabajador

Se detalla en el artículo 
423 de LFT

Incorporar a su nómina a 
empleadas y empleados que 
laboraban para ellosLa carga de la prueba recae 

También señala Contiene

Y
La relación laboral 

Es común que se obtenga
Las cuales debe prestarse

El artículo 42 de la LFT
El 

Es un En la parte patronal
"Nadie podrá ser obligado a prestar 
trabajos personales sin la justa retribución 
y sin su pleno consentimiento, salvo el trabajo 
impuesto como pena por la autoridad judicial".

Los derechos de los trabajadores 

subordinado a 
otra persona Surge por el hecho de la 

prestación de un servicio 
subordinado

Por presión de los trabajadores
mediante huelga En una rama determinada 

de la industria 

Establece las causas de suspensión
temporal de las obligaciones, tanto del 
patrón como del trabajador.

Artículo 47 
de LFT 

Artículo 51 
de LFT

Cambio positivo para los 
trabajadores 

Se trata de un Sin la necesidad Establece Establece 

Dicha reforma si permite 
Ordenamiento proteccionista de 
los intereses del trabajador.

De la existencia de un 
contrato laboral 

Las causas de rescisión
de la relación de trabajo, 
sin responsabilidad 
para el patrón

Las causas de rescisión 
de la relación de trabajo, 
sin responsabilidad para 
el trabajador La subcontratación de 

servicios especializados.
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